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Don Antonio Moya Monteverde, en representación de la
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).

Doña Belén Torres Vela, en representación del programa
«Solidarios» de Canal 2 Andalucía.

Doña Pilar Sepúlveda García de la Torre, en representación
de la Asociación AMUVI ante la violencia sexual, agresiones
y abusos.

- Otros vocales:
Don Francisco Andrés Triguero Ruiz, Ilmo. Sr. Director

General de Universidades.

A su vez, corresponderá a la Secretaria del Consejo Andaluz
de Atención a las Personas con Discapacidad la Secretaría
del órgano colegiado.

El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación a
lo establecido en el Capítulo II del Título II de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El fallo del Jurado será inapelable y se producirá con
anterioridad al día 3 de diciembre de 2006, Día Internacional
de las Personas con Discapacidad.

Sexta. Premios.
1. El Premio, en sus ocho modalidades, consistirá en

una escultura conmemorativa.

2. El Jurado podrá adjudicar el Premio a las personas
físicas o jurídicas cuyos méritos estime más relevantes, en
atención a las candidaturas presentadas o las propuestas que
pudieran realizar cualquiera de sus miembros en el transcurso
de las correspondientes deliberaciones.

3. El Premio, en cualquiera de sus modalidades, podrá
ser compartido cuando, a juicio del Jurado, los méritos reco-
nocidos a las candidaturas así lo aconsejen. Asimismo, podrán
ser declarados desiertos los premios en todas o algunas de
sus modalidades cuando, a juicio del Jurado, los candidatos
no reuniesen los méritos suficientes.

4. La concesión de los Premios se hará pública en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Orden de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y su entrega
se celebrará en un acto institucional de carácter público, cuya
fecha y lugar se anunciarán oportunamente.

Séptima. Consideraciones Generales.
Las incidencias derivadas de la aplicación de las presentes

Bases serán resueltas por el Jurado, correspondiendo a la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social la resolución de
todos aquellos aspectos no contemplados en las mismas. Las
personas, entidades e instituciones premiadas podrán hacer
uso del Premio recibido, indicando, de forma expresa, su deno-
minación y el año a que corresponde.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Juan José Auzmendi
Curcio, Tesorero del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz),
al puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento
de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Chi-
clana de la Frontera (Cádiz), mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 30 de junio de 2006, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Tesorería de este Ayuntamiento, de don Juan José Auz-
mendi Curcio, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería,
titular de la plaza de Tesorería del Ayuntamiento de Barbate
(Cádiz), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 3 de julio de
2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Juan José Auzmendi Curcio, con DNI 76.428.587,

Tesorero del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz), al puesto de
trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de éste último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se autoriza
a don Manuel Lora Rodríguez, Secretario del Ayun-
tamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), en
régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, la autorización para la acumu-
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lación de las funciones de Secretaría, a favor de don Manuel
Lora Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento de Valencina de
la Concepción (Sevilla).

El Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla),
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de
2006, no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de las funciones de Secretaría del
Ayuntamiento de Olivares (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Olivares
(Sevilla), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
esta fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo
92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Olivares
(Sevilla), a don Manuel Lora Rodríguez, DNI 28.401.805,
Secretario del Ayuntamiento de Valencina de la Concepción
(Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don Rafael
Martín Hoces, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Lopera (Jaén), en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva de
Mesía (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Mesía (Granada) mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 26 de junio de 2006, por la que se solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de don
Rafael Martín Hoces, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Lopera (Jaén), manifestada mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 26 de junio de 2006, teniendo en cuenta que
persisten las circunstancias que motivaron la autorización de
la mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Rafael Martín Hoces, con DNI
74.611.052, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Lopera (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría- Intervención
del Ayuntamiento de Villanueva de Mesía (Granada), con efec-
tos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


